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Youth In Care Program  

(Programa para jóvenes bajo cuidado de DCFS) 
 
Estimado/a asegurado/a: 
 
Blue Cross and Blue Shield of Illinois ofrece la cobertura Blue Cross Community Health Plans. El 
programa Youth In Care está dedicado a jóvenes bajo el cuidado de Departamento de Servicios para 
Niños y Familias de Illinois (DCFS). Tanto los jóvenes que estuvieron bajo Youth In Care en el pasado, 
como aquellos que forman parte del programa ahora, tienen derecho a los mismos beneficios bajo las 
coberturas médicas Blue Cross Community Health Plans. No hay copagos ni deducibles y las reglas de 
autorizaciones previas siguen siendo las mismas. Hemos incluido información importante sobre sus 
beneficios a continuación. 
 
Contactos y números de teléfono importantes: 
Si tiene alguna pregunta o inquietud sobre los servicios de Blue Cross Community Health Plans, puede 
llamar a la Oficina de Defensa de DCFS al 800-232-3798 o enviar un correo electrónico a 
DCFS.HealthPlan@illinois.gov 
 
Consentimiento informado para medicamentos psicotrópicos:  
El Departamento de Servicios para Niños y Familias de Illinois (DCFS) es responsable de dar 
consentimiento para el cuidado psiquiátrico de los jóvenes bajo su custodia. Se debe obtener el 
consentimiento escrito del Administrador de Tutelas de DCFS antes de prescribir un medicamento 
psicotrópico a un joven. La lista de medicamentos psicotrópicos que requieren el consentimiento de 
DCFS será definida y actualizada por el programa centralizado de consentimiento informado de 
medicamentos psicotrópicos de DCFS. 
  
Acontecimientos importantes: 

Los sucesos significativos, acontecimientos graves, a veces traumáticos, que afectan a los niños y 
jóvenes atendidos por DCFS, están sujetos a requisitos de notificación obligatoria y se describen con 
más detalle en el Procedimiento 331 del DCFS. 
 
Quejas y apelaciones: 

Para presentar una queja o expresar una inquietud, llame a la Oficina de Defensa de DCFS al 800-232-
3798 o envíe un correo electrónico a DCFS.HealthPlan@illinois.gov. Si necesita ayuda para presentar 
una apelación, la Oficina de Defensa de DCFS puede ayudarle. 
 
Determinación adversa de beneficios: 

Si la decisión de Blue Cross Community Health Plans concuerda con la Determinación Adversa de 
Beneficios y el niño es un joven bajo cuidado de DCFS, DCFS puede ser responsable de pagar los 
servicios prestados durante la revisión de la apelación. Si la decisión de Blue Cross Community Health 
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Plans no está de acuerdo con la Determinación Adversa de Beneficios, aprobaremos los servicios para 
comenzar de inmediato. 
 
Comuníquese con Atención al Asegurado para resolver cualquier pregunta. Con gusto atenderemos su 
llamada al 1-877-860-2837. Los usuarios de TTY/TDD deben marcar 711. Atendemos las 24 horas del 
día, los siete (7) días de la semana. Llamada gratuita. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Blue Cross and Blue Shield of Illinois, una división de Health Care Service Corporation, a Mutual Legal 
Reserve Company, licenciataria independiente de Blue Cross and Blue Shield Association, ofrece la 
cobertura Blue Cross Community Health Plans. 



 

 

Si desea obtener materiales y servicios de asistencia o en otros 
formatos e idiomas de manera gratuita, llame al  

1-877-860-2837 TTY/TDD: 7-1-1. 
 

Blue Cross and Blue Shield of Illinois cumple con las leyes federales de derechos civiles vigentes y no 
discrimina por motivos de raza, color, nacionalidad, edad, discapacidad o sexo. Blue Cross and Blue Shield  
of Illinois no excluye a personas ni las trata de manera diferente según su raza, color, nacionalidad, edad, 
discapacidad o sexo. 

 
 Blue Cross and Blue Shield of Illinois: 

  • Proporciona asistencia y servicios gratuitos a personas con discapacidad para que se comuniquen de manera 
eficaz con nosotros, por ejemplo: 
  ○ intérpretes de lenguaje de señas capacitados; 

○ información escrita en otros formatos (letra grande, audio, formatos electrónicos accesibles, otros 
formatos). 

  • Proporciona servicios de idiomas gratuitos a personas cuya lengua materna no es el inglés (English), por 
ejemplo: 
  ○ intérpretes capacitados; 
  ○ información escrita en otros idiomas. 
 
 Si necesita estos servicios, comuníquese con el coordinador de derechos civiles. 
 
Si cree que Blue Cross and Blue Shield of Illinois no ha proporcionado estos servicios, o ha discriminado de 
alguna otra manera por motivos de raza, color, nacionalidad, edad, discapacidad o sexo, puede presentar una 
inconformidad ante: Civil Rights Coordinator, Office of Civil Rights Coordinator, 300 E. Randolph St., 35th 
floor, Chicago, Illinois 60601, 1-855-664-7270, TTY/TDD: 1-855-661-6965, fax: 1-855-661-6960, 
Civilrightscoordinator@hcsc.net. Puede presentar una inconformidad personalmente, o bien, por correo, fax o 
correo electrónico. Si necesita ayuda para presentar una inconformidad, el coordinador de derechos civiles está 
a su disposición para ayudarle.  
 
También puede presentar una queja de derechos civiles ante la Oficina de Derechos Civiles del Departamento 
de Salud y Servicios Humanos de los EE. UU., de forma electrónica a través del Portal de quejas de la Oficina 
de Derechos Civiles en https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf, o bien, por correo o por teléfono a: 
 

U.S. Department of Health and Human Services 
200 Independence Avenue, SW 

Room 509F, HHH Building 
Washington, D.C. 20201 

 
1-800-368-1019, 800-537-7697 (TDD) 

Los formularios de quejas están disponibles en http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html. 
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